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ENCUENTRO DE PROMOCIÓN COMERCIAL 
MALASIA  

Energías Renovables, Gestión Agua y Gestión de Residuos  
 
 

9 y 10 de Mayo de 2011 
 
CONVOCATORIA: 
 
ORGANIZA: 

 
En el marco de acciones del Plan Cameral 2011, la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Alicante, en colaboración con el Consejo Superior de  
Cámaras un Encuentro de Promocion Comercial que tendrá lugar en Kuala Lumpur, con 
posible extensión a Indonesia, durante los próximos días 9 y 10 de mayo de 2011.  

 
COORDINA: 

 
La Cámara de Comercio de Alicante con la colaboración de la Oficina Comercial de 
España en Malasia.  

 
SECTORES: 

 
Energías Renovables, Gestión de Agua y Gestión de Residuos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MALASIA: 
 

 

 
El rápido crecimiento de Malasia en los últimos años presenta desafíos para el país a la 
hora de compatibilizar este desarrollo con una gestión sostenible de los recursos y una 
correcta conservación del entorno medioambiental. Dos de las áreas que presentan más 
retos en el futuro, y a su vez, más oportunidades de negocio, son las de GESTIÓN DEL 
AGUA del país y GESTIÓN DE RESÍDUOS SÓLIDOS. El gobierno es consciente de 
que la situación actual en estos dos sectores es bastante deficitaria, y en los últimos 
años han llevado a cabo importantes cambios legislativos y regulatorios para favorecer 
la inversión en infraestructuras para el agua y gestión de basuras. Malasia está viendo 
como sus tradicionales fuentes de energía (gas y petróleo) se están agotando. Esto ha 
llevado al gobierno a promover las energías renovables, que supone la 5ª fuente de 
abastecimiento energético, especialmente la ENERGÍA SOLAR y la BIOMASA, que son 
las que tienen más potencial en el país. 

 
 
 
 
 
 

 
• CUOTA PARTICIPACIÓN: 250 € 

 
• ELABORACIÓN DE AGENDAS (OFCOMES) 
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COSTES POR 
EMPRESA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESAS NO PIPE 
 

MALASIA 
 

531€ 
EMPRESAS PIPE 

 
MALASIA 

 
354€ 

 
• COSTE APROXIMADO, DESPLAZAMIENTO AÉREO  Y ALOJAMIENTO: 

2.500 € 
 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 
 
Plazo límite de inscripción: El plazo límite para la admisión de solicitudes termina el 21 de marzo de 2011. 
No se tendrán en cuenta aquellas solicitudes de inscripción que no vengan acompañadas de: 
  
1. Ficha de inscripción adjunta, debidamente cumplimentada.  
 
2. Cuota de inscripción: 250€  

 
3. Cheque / Transferencia bancaria por importe de 531 euros ó 354 euros para empresas PIPE 

(número de cuenta: 0182 5596 93 0011444412) – envíen copia del justificante vía fax 96 5201457 o 
e-mail: (cexterior@camaralicante.com) a nombre de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Alicante. Si la empresa no ha sido seleccionada, se le devolverá el importe que haya 
remitido. Aquellas empresas, que una vez hayan recibido notificación de su participación en el Encuentro 
renuncien a participar, perderán el 100% de la cuota. En casos de fuerza mayor, la Cámara se reserva 
el derecho de valorar las razones presentadas por la empresa y, eventualmente, devolver la cuota 
abonada. 
  

4. Catálogos en formato pfd en inglés  
 

5. Cumplimiento del programa de trabajo  y remisión del cuestionario de evaluación 
 

El número de empresas participantes en esta Misión Comercial será limitado.  
 
La selección de las empresas participantes, se realizará por riguroso ORDEN DE RECEPCIÓN de las 
solicitudes de participación y cumplimiento de los requisitos, además de la adecuación del producto 
al mercado.  
 
No se tendrán en cuenta aquellas solicitudes que no vengan acompañadas de toda la documentación 
requerida, y siempre antes de que finalice el plazo de inscripción. 
 

 
 
AYUDAS: 
 
Las PYMES de la Comunidad Valenciana podrán acceder a las ayudas económicas contempladas por la 
Orden de Internacionalización de la Consellería de Industria, Comercio e Innovación. La Cámara de 
Comercio de Alicante informará a las empresas inscritas sobre el procedimiento y trámite para la solicitud, 
aprobación, concesión y liquidación de estas ayudas.  
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INFORMACIÓN e INSCRIPCIONES: 

 
SERVICIO DE PROMOCIÓN EXTERIOR  -  ÁREA INTERNACIONAL 

CÁMARA DE COMERCIO DE ALICANTE 
C/ Cervantes, 3- 03002 ALICANTE 

Telf.: (96) 514.86.41 - Fax: (96) 520.14.57 
e-mail: cexterior@camaralicante.com - web: www.camaralicante.com 

 
 


